
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., seis de diciembre de dos mil veintidós

Doctor.

JAIRO ENRIQUE VERA CASTELLANOS
Presidente Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío

Asunto: Respuesta C I R C U LA R CSJQUC22-35

Cordial saludo:

Se responde a través de la presente, la información requerida en la citada circular, en los siguientes

términos:

Frente a la solicitud que se dé la relación “de los empleados de carrera retirados definitivamente del

servicio por sanción disciplinaria de destitución e inhabilidad, del período comprendido entre el 17 de

septiembre de 2009 y el 29 de marzo de 2016”

Respuesta: No se retiraron empleados por sanción disciplinaria de destitución e inhabilidad

Frente a la solicitud que se dé la “Relación de los empleados de carrera retirados definitivamente del

servicio por sanción administrativa por abandono del cargo, del período comprendido entre el 17 de

septiembre de 2009 y el 29 de marzo de 2016”

Respuesta: No se retiraron empleados por sanción administrativa por abandono del cargo

Comuníquese esta decisión por el centro de servicios al correo

mecsjquindio@cendoj.ramajudicial.gov.co. Procédase por el centro de servicios

NOTIFÍQUESE
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